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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08390/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información registrada bajo el número de expediente 00099/COCOTIT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con base en mi derecho de acceso a la información pública, solicito los expedientes o documentos que tengan sobre las marotas del municipio de Cocotitlán, Estado de México.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Cocotitlán, Estado de México a 30 de Octubre de 2019 De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a Usted lo siguiente. Por este medio reciba un cordial saludo al mismo tiempo me permito informarle que dando respuesta a su solicitud: R: 1 LAS MAROTAS UNA FECHA EXACTA COMO TAL NO LA HAY DE CUANDO SURGIERON O COMO FUERON SUS ORÍGENES NO LA HAY LOS INFORMES RECABADOS. A MEDIADOS DE LOS AÑOS 1850 LA GENTE PRENDÍA FOGATAS PARA ALUMBRAR LOS CAMINOS EN LO ALTO DEL CERRO POR ESTO SE LE DENOMINO COMO LOS BRUJOS YA QUE LA GENTE DE ABAJO CREIA QUE ERAN BOLAS DE FUEGO. DESDE ENTONCES LOS VECINOS CONMEMORAN CADA AÑO LAS MAROTAS ACTUAN UN 1RO DE NOVIEMBRE EN LA FESTIVIDAD DE TODOS SANTOS POR LA NOCHE DEL DIA 1RO DE NOVIEMBRE LAS MAROTAS SALEN A BAILAR POR LAS CALLES ALREDEDOR DE UNA LUMBRADA QUE SE ENCIENDE FRENTE A LA PUERTA DE LAS CASAS SE LANZA UNA CONVOCATORIA A FIN DE QUE TODA AQUELLA PERSONA QUE DESE PARTICIPAR SE INSCRIBA CON LOS ORGANIZADORES ASÍ MISMO ELLOS CON TIEMPO YA TIENEN CONTRATADA UNA PEQUEÑA BANDA CON LA QUE SE ANIMA A LAS MAROTAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS SE INTRODUJO LA MODALIDAD DE PREMIOS PARA LOS MEJORES DISFRACES PUES LAS MAROTAS CADA AÑO VAN EVOLUCIONANDO. LAS MAROTAS SE DISFRAZAN DE MUJERES, ARTISTAS, DIABLOS PERDSONAJES DE LA POLICIA YAC ON LA BANDA Y ORGANIZDORES SE LES LLA CUADRILLA, ES POSIBLE QUE AVECES SE LLEGUE A FORMAR HASTA 6 CUADRILLAS EN EL PUEBLO LA TRADICIÓN DICE QUE REPRESENTAN A LOS ESPÍRITUS DE LOS DIFUNTOS Y SALEN DEL PANTEÓN BAILANDO CON MUCHA ALGARABÍA POR EL PUEBLO. EN LA PUERTA DE CADA CASA SE PONE UNA LUMBRADA (FOGATA) LOS PRIMEROS QUE LLEGAN A LA LUMBRADA SON LOS ORGANIZADORES QUIENES PREGUNTAN A LOS D LA CASA CUANTAS PIEZAS VAN A QUERER (CADA PIEZA TIENE UN COSTO ) INMEDIATAMENTE LOS MÚSICOS EMPIEZAN A TOCAR Y LA ALEGRÍA SE DESBORDA LAS MAROTAS BAILAN EN PAREJA ALREDEDOR DE LA LUMBRADA CADA PIEZA ES MUY BREVE SOLO DURAN DE 5 A 6 SEGUNDOS CUANDO LA MELODÍA TERMINA LANZAN A UN CORO AL CLASICO ¡UUUH….UUUUH! DESDE HACE UNOS 30 AÑOS A ESTA TRADICION SE LE INTRODUJO LA NOVEDAD DE HACERLO POR CONCURSO Y FINALIZABAN DE 10:00 A 12:00 HORAS DE LA NOCHE CON UNA GRAN TAMALIZA PERO REGRESAN MUY POCOS UNOS POR CANSANCIO O POR OTRAS RAZONES PARA EVITAR ESTE FRACASO LOS ORGANIZADORES PREMIAN EL MEJOR DISFRAZ Y POR LA VOTACIONES QUE HIZO CADA FAMILIA EN TODO EL RECORRIDO Y HA SI LO MAS RÁPIDO PARA NO ALARGAR MAS EL EVENTO Y DANDO POR TERMINADO CON UN PEQUEÑO BAILE GRATUITO. AL TERMINO DE LA HISTORIA NO SE TIENE O NO SE CUENTA CON UN REGISTRO O EXPEDIENTE DE TODAS LA MAROTAS QUE AN EXISTIDO EN EL MUNICIPIO. R: 2 los expedientes o documentos que se tengan de las marotas no la hay pero si se le puede hacer mención que reseña histórica de como surgieron Cocotitlán tiene varias danzas: Los Segadores, Los Serranos, Las Pastoras, Danza Azteca (el pueblo le dice "Los Apaches") y Las Marotas conocidas como comparsas . Las primeras cuatro bailan en las fiestas patronales; comparsas las Marotas actúan el 1º de noviembre en la festividad de Todos Santos. Para las festividades de Todos Santos y Los Fieles Difuntos, se acostumbra colocar frente al altar de la casa, la foto de los difuntos, una ofrenda con mucha fruta, pan de muerto ,tamales, sal, agua , tequila, pulque, ponche, mole, café olla arroz, dulces calabaza, juguetes para los niños difuntos, flores, ceras y la comida preferida o bebida que más les gustaba a los familiares difunto, el camino de cempasúchil. Por la noche del día 1º de noviembre la danza de Las Marotas sale a bailar alrededor de una lumbrada o fogata que se enciende frente a la puerta de la casa y se va al panteón también a bailarles a los fieles difuntos cuenta los abuelos que la gente de antes les decían cuando bailaban alrededor de las fogatas “ándale viegete vente al bailete”, también la gente por la noche saca comida, tamales, pan de muerto, ponche, hojaldras, caldo de camarón, café . La danza de las marotas tiene sus inicios, en la época porfirista previo a la revolución mexicana (1876-1911), se desconoce la fecha exacta, concretamente en el poblado de san Antonio Zoyatzingo, lugar donde se cree que existe una de las más grandes expresiones culturales del valle de los volcanes. La cual el municipio de Cocotitlan pertenece a esta zona de los volcanes Sus inicios están ligados a la época de las grandes haciendas de esa zona donde producían trigo y cebada para surtir a la ciudad de México y a la fábrica de cerveza, durante este periodo y debido a la enorme influencia francesa propia del porfiriano, se dice que, en la hacienda de san Andrés Retana, se escuchaba sonar música muy hermosa que no era otra cosa que el Valls francés que los criados y peones escuchaban y que de algún modo querían imitar. Con la llegada de los frailes dominicos y con la instalación formal de la fe católica en esta comunidad se tuvo la erección de la iglesia dedicada a SAN ANTONIO ARZOBISPO DE FLORENCIA santo de la orden de domingo, los frailes solicitaron a los hacendados que permitieran a los peones bajar a celebrar la fiesta patronal. La danza de las marotas está formada por 24 hombres, 12 vestidos de hombres y 12 vestidos de mujeres para hacer 12 parejas con sus respectivas mascaras alusivas a día de muertos , esta danza originalmente dura 2 horas 30 minutos y sus pasos son bruscos y desorganizados incapaces de llevar por la delicadeza de las mujeres o al menos esa fue la idea original, la interpretación musical a cargo de una banda que conoce la danza comparsa marotas y sabe en qué momento cambiar de son, a Cocotitlán se cree que llego en los años 30´s con algunas variantes. Esta danza o comparsa marotas representa a los espíritus de los fieles difuntos, se lleva a cabo el día 1º. De noviembre para lo cual se organizan en alguna casa para ahí formar lo que se denomina cuadrilla, esta se forma con puros hombre y niños en la actualidad , sin importar el número se visten de hombres y mujeres o en la actualidad del algún personaje de la política o artista, se les asigna un número y posteriormente salen rumbo al panteón a pedir permiso para salir a bailar por todas la fogatas posibles que se encuentran encendidas en el pueblo, la música está a cargo de una pequeña banda de viento, después de hacer el recorrido se procede a la premiación que va según el recurso económico con que cuenten los organizadores, posteriormente se ameniza la noche con un baile en donde participa toda la gente que acompaño a las marotas por su recorrido, anteriormente después del baile todas las personas se trasladaban al panteón para acompañar a los fieles difuntos en su regreso al mas allá. Los expedientes o documentos que se tengan de las marotas no la hay pero si se le puede hacer mención que en la actualidad puede ver una receña de las matotas desde 2009 al 2018 En youtube.com Marotas cocotitlan 2009 - YouTube Traducir esta página https://www.youtube.com/watch?v=J6zeF5xz-Ds 03/11/2009 · Marotas: hombres que hacen parejas para uno salir de mujer y otro de hombre, con disfraces de terror o de miedo, organizadas por cuadrillas(grupoAutor: COCOTITLAN09 Marotas cocotitlan 2013. - YouTubeTraducir esta página https://www.youtube.com/watch?v=1DHAEHxUjpk 2/11/2013 · Marotas cocotitlan 2013. DAVID RIVERS. Loading... Unsubscribe from DAVID RIVERS? Cancel Unsubscribe. Working ... Published on Nov 2, 2013. via YouTube Capture. Category People & Blogs; Show more Show …Autor: DAVID RIVERS Marota de Cocotitlan 2013 - YouTube https://www.youtube.com/watch?v=g1SFNnmLol0 05/11/2013 · This video is unavailable. Watch Queue Queue. Watch Queue Queue Autor: oscar Aguilar MAROTAS EN COCOTITLAN 2014 - YouTubeTraducir esta páginahttps://www.youtube.com/watch?v=uexU98WFr7Y04/11/2014 · tradiconal baile de marotas que se realiza cada aÑo el dia 1 de noviembre en cocotitlan edo de mexico " un pueblo sin tradiciones es un pueblo sin porvenir "Autor: edgar florin https://www.youtube.com/watch?v=EJWSSkA3B4k 2013 Compasa Rosales. Cocotitlán, Edo de Méx. Diciembre 2017. https://amaqueme.mx/2018/11/03/marotas-fogatas-y-bandas-de-viento-tradicion-centenaria... https://www.youtube.com/watch?v=B4aCtQdtD0A 22/11/2018 · Así se vivió la tradicional "Marotada" en el municipio de Cocotitlán este jueves 1 de #noviembre. En atención a la solicitud de información registrada con el número de folio 0099COCOTIT/IP/2019, al respecto le informo. Lo anterior en base a la información proporcionada por: Casa de cultura y refuerza respuesta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer.

ATENTAMENTE
ING. CLAUDIA MARGARITA GUZMÁN SÁNCHEZ” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 08390/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta que dio el sujeto obligado no satisface la petición en razón de que se avoca a dar respuesta de manera general refiriendo que se encuentra disponible en diversos vídeos publicados en Youtube, excediendo del plazo de cinco día que establece el artículo 130 de la Ley General en la materia. Asimismo, no proporciona documento alguno en el cual se desprenda la información solicitada. En consecuencia, solicito se instruya al Sujeto obligado a proporcionar toda la documentación con la que cuenten referente a las "Marotas", o bien, en su caso realicen la declaración de inexistencia." (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No proporciona la información solicitada, excede el plazo para la respuesta ya que la información proporcionada se encuentra en medios públicos.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado dentro del término previsto, como puede observarse en la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le entregaran los expedientes o documentos que se tengan sobre “las marotas” del municipio. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado realizó los requerimientos correspondientes obteniendo información de la Directora de la Casa de Cultura la cual plasmó en la respuesta que se observa en el expediente electrónico, en la que se informó en qué consisten las costumbre denomina “las marotas y como se festejan en la actualidad, mencionando que no se han generado expedientes ni documentos relativos a tal festividad, pero haciendo mención que se puede encontrar información en medios digitales. Los requerimientos constan en el SAIMEX como puede observarse en la siguiente imagen, así como el oficio de respuesta de la unidad administrativa competente para conocer de la solicitud de información:
[image: ]
[image: ]

Ante dicha respuesta, la Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivos de inconformidad que en dicha respuesta no se proporciona la información solicitada, que excede el plazo para la respuesta ya que la información proporcionada se encuentra en medios públicos. 

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; del mismo modo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente son infundados en razón de las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, se debe destacar que la respuesta del Sujeto Obligado fue emitida por la unidad administrativa competente, como se desprende del Bando Municipal de Policía y Gobierno 2019 de Cocotitlán, que en su artículo 47 inciso L, señala lo siguiente:

Artículo 47. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:
(…)
L. Dirección de Casa de Cultura;
(…)

Asimismo, el Manual de Organización de Casa de Cultura del Sujeto Obligado señala que el objetivo de esta unidad es la de difundir y ejecutar programas para el desarrollo cultural del municipio, así como establecer lineamientos para operar y administrar la casa de cultura del territorio municipal, promoviendo el rescate de valores culturales en coordinación con el sector público, social y privado. Entre sus atribuciones y funciones están las siguientes:

ATRIBUCIONES

Contribuir al desarrollo de las diversas manifestaciones culturales existentes en el municipio, con el fin de estimular su apreciación y motivar la creación artística en todos sus géneros, mediante programas permanentes de actividades tales como: talleres artísticos, tejido, música, pintura, conserva de frutas, dulce cristalizado y danza entre otros. 

Promover la participación de la sociedad a través de la organización de festivales y otros eventos que permitan el acceso de la población al conocimiento de la diversidad cultural y espectáculos, en los que se incentive la creatividad y la identidad. 

Tal y como se manifiesta en el plan de desarrollo municipal con la preservación de tradiciones de nuestro municipio que nos identifican como Cocotlitenses.

Funciones: 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento general de la Casa de Cultura. 
II. Presentar a las autoridades y dependencias correspondientes los planes y programas de trabajo.
III. Vigilar y supervisar las funciones que desempeña el personal asignado a casa de cultura.
IV. Cumplir con el sello y la firma de la institución para los acuerdos y las correspondencias de Casa de Cultura. 
V. El reglamento interno y demás disposiciones que se requieran de acuerdo al H. Ayuntamiento y el Instituto Mexiquense de Cultura.   
VI. Supervisar las actividades que se desempeñan dentro de casa de cultura 
VII. Conservar el patrimonio cultural mediante la preservación, valoración y recuperación de los bienes culturales del municipio. 
VIII. Fomentar y rescatar el arte y la cultura 
IX. Promover la danza, la música, las artesanías, la pintura la música y de más expresiones artísticas. 
X. Promocionar las actividades recreativas del municipio 
XI. Coordinar y organizar las actividades y eventos culturales.
XII. Fomentar y promover los talleres cursos y en general todas las actividades que se realizan en casa de cultura. 
XIII. Difundir los talleres cursos y actividades en general que se realizan en casa de cultura.
XIV. Dar atención a la ciudadanía.

De la normatividad referida, se desprende que el Sujeto Obligado cuenta entre sus unidades administrativas con la Dirección de la Casa de Cultura, la cual tiene entre sus atribuciones el contribuir con el desarrollo de las diversas manifestaciones culturales que existen en el municipio, con la función de fomentar y rescatar el arte y la cultura y promover las actividades recreativas del municipio.

En ese sentido, la respuesta fue emitida por la unidad competente. Ahora bien, se debe destacar que la respuesta del Sujeto Obligado se enfocó en dar a conocer la historia de la tradición denominada “las marotas”, así como en informar el cómo se realizan las actividades actualmente de acuerdo a diversos documentales que pueden observarse en medios digitales; sin embargo, también enfatizó que no cuenta con expedientes o documentos relativos a dicha festividad.

En este contexto, toda vez que ha quedado establecido que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente y que esta se pronunció en el sentido de que no cuenta con expedientes o documentos relacionados con la festividad denominada “las marotas”, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se ha generado, poseído o administrado documentos relativos a lo solicitado por la Recurrente. Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Así, al existir un pronunciamiento, aun en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

Ahora bien, el Recurrente, al momento de interponer su recurso de revisión, consideró que el Sujeto Obligado excedió el término de cinco días que establece el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se dispone lo siguiente: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Al respecto, el motivo de inconformidad del Recurrente deviene infundado en virtud de que la información señalada en respuesta no fue generada por el Sujeto Obligado, dado que se encuentra en medios digitales de acceso público no oficiales o administrados por el Sujeto Obligado, sino que se trata de medios públicos como lo es la página www.youtube.com, en la que cualquier persona puede subir y reproducir videos de diversa índole. Consecuentemente, no se considera que las páginas referidas por el Sujeto Obligado en su respuesta sean información pública generada, poseída o administrada por el mismo, por tanto no se actualiza la hipótesis prevista en el artículo citado anteriormente.

En conclusión, dado que las razones o motivos de inconformidad planteados por la Recurrente se estiman infundadas, es procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado debido a que emitió un pronunciamiento a través de su unidad administrativa competente y haciendo entrega de la información que dicha unidad posee. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00099/COCOTIT/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00099/COCOTIT/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

(COCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO 2019-2021
.

Reafirmando
el Cambio para
el pueblo

No. De Oficio: CC/0EE/0048/2019

otitian, Edo; México a 29 de Octubre de 2019

ING. CLAUDIA MARGARITA GUZMAN SANCHEZ
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
COCOTITLAN ESTADO DE MEXICO.,

PRESENTE

Por medio del presente me dijo a usted para hacerle de su conocimiento que la informacién
solicitado mediante el oficio UTC/00228/2019 sobre los expedientes o documentos sobre las
marotas del municipio de Cocotitiin, Estado de México. Ya ha sido proporcionada de fa manera en
que se indica.

Se adjunta la informacién que se subié al sistema SAIMEX

Sin més por el momento me despido de usted, quedando atenta para cualquier duda o aciaracién.

ATENTAMENTE,

LIC. ALICIA DIAZ LOPEZ.
DIRECTORA DE CASA DE CULTURA COCOTLI
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